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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto nc 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. . . 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1S39) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

- - ' 
PRECIOS pb SÜSCMCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten >smscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o L u r i u , Kuencarral,.34. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta ; i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en aclloá.—Un u limero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA BDITOAIAJ. 

SECUNDA SECCIÓN. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

• 

Contaduría. 
Los seüores tenedores de las carpetas 

por intereses del empréstito provincial 
de 1857, señaladas con los números des
de el l a l 5.* ambos inclusives, podrán 
presentarse a hacerlos efectivos el jueves 
4 de Enero de 1S72. 

Madrid 30 de Diciembre de 1S71. =El 
Contador, Camilo Pozzi. 

U s disposiciones de las Autoridades tUiíL • 
«¡ente .1 servicio Z^Ll^ZJ^T Cma!,-

Don Quintín Sánchez y Sánchez, Comisionado de apremio de la jurisdicción muni
cipal de Villarejo de Sálvanos. 

llago saber que por providencia Uel-Sr; Juez municipal de dicho pueblo, fecha 23 
de Diciembre, se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes inmuebles em
bargados :i los individuos que se hallan en descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta correspondiente al año económico de 1869 á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
dia 26 de Enero próximo, de diez á doce de la mañana, cuyas üncas, con la tasación 
que se les ha dado, á partir del liquido imponible, es la que aparece á continuación: 

Capitalización 
liquido imponible. base para la. prl-

. r mera súbala. 

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos 
7.—D. Miguel Bernaldo.—Una tierra, de caber tres 

fanegas y cuatro celemines, en la Vega del Ta
jo : linda E. herederos de Antonio Plaza, O. Do
mingo Sánchez 

15.—Ceferino Cuenca.—Una tierra, de caber dos 
fanegas, cinco celemines y 28 estadales, en los 
Quintales: linda E. Antero Villagarcia, O. Blas 
Domínguez , 

21 .-Ignacio Domínguez.—Una tierra, de caber cua
tro celemines y 38 estadales, en los Quintales: 
linda E. Mojón y Raya, O. el monte. . . . 

30.—Luis García.—Una viña con 500 cepas en los 
Carrascales: linda É. D. Antonio'Brea, O. An
drés Aijon 

81,—Manuel García.—Una tierra, de caber una fa
nega y cuatro celemines, en la Vega del Tajo: 
linda S. Miguel Bernaldo, P.Faustino Fernandez. 

33.—Vicente Gómez.—Una tierra, de caber dos fa
negas, cuatro celemines y 12 estadales, en la 
Vega: linda E. barranco de Valdezazarza, N. las 
Asperillos • • . • • . • 

36.—Victoriano Chirnediaga.—Una tierra, de ca
ber lo fanegas, cuatro celemines y 16 estadales, 
en la Vega: linda E. senda que va al molino, O. 

Jas Asperillas 
47.—Justo Martínez.—Otra tierra, de caber tres 

fanegas, en la Vega del Tajo: linda E. Casimiro 
Toledado y Gabino Cuesta ' . • 

48.—Diego Navarro.—Otra tierra, de caber dos 
fanegas y 4 2 estadales, en el cerro Cabezudo, 
campo de Sálvanos: linda con D. Anselmo Na
varro y D. Antonio Muñoz 

50.—Félix Patrón.—Otra tierra, de caber tres fa
negas, nueve celemines y ocho estadales, en los ' 
Quintales: linda E. Raya del término, S. los 
Bodegones 

52.-Félix Pitaña.—Una viña con 850 cepas, en el 
campo de Salvanés: linda E. D. Anselmo Navar
ro, O. Raya del término 

francisco Polo.—Otra viña con 200 cepas en 
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el campo de Salvnnés: linda E. Fabián Ragel y 
herederos de Eulogio Ministrillos 

54.—Juan Pulido (herederos).—Una tierra, de caber 
cuatro fanegas y 11 celemines, en Valdepardi-
llos: linda E., N. y O. el monte de Valdepardillo. 

55.—Manuel Plaza.—Otra tierra, de caber una fa
nega, cuatro celemines y 18 estadales, en la Ve
ga del Tajo: linda E. Jas Asperillas, S. Miguel 
Bernaldo 

60.—Ángel Saez.—Otra tierra, de caber dos fane
gas y tres celemines, en la Vega: lindaE. Rafael 
Saez, S. herederos de Viña. . . 

61.—Bonifacio Saez (viuda).—Otra tierra, de ca
ber una fanega, ocho celemines y. 36 estadales, 
en la Vega: linda E. D. Felipe García, S. Gabino 
Cuesta 

62.—Rafael Saez.—Otra tierra, de caber seis fane
gas, seis celemines y 38 estadales, en la Vega 
del Tajo: linda E. camino de Buenameson, N. 
la Vereda 

63.—Pedro Saez.—Otra tierra, de caber nueve ce
lemines y 28 estadales, en la Vega del Tajo: lin
da E. las Aspilleras, O, Bonifacio Saez 

04.—Jerónimo Saez.—Otra tierra, de caber 18 fa
negas y 24 estadales, en el cerro de la Hijosa: 
linda E. Anselmo Pérez, O. el Monte. . . . 

79.—Domingo Sánchez.—Otra tierra, de caber una 
fanega, seis celemines y 21 estadales, en la Ve
ga del Tajo: linda senda que va á Buenameson 
y D. Ildefonso del Águila 

80.—Benigno Saez.—Tercera parte de tierra, de 
caber 14 fanegas, tres celemines y 38 estadales, 
en las Asperillas: linüa E. Lúeas Saez, O. Jeró
nimo Saez 

98.—Tomás Aijon.—Una casa en la cuesta de la 
Cordona, núm. I: linda derecha Marcelino Gar
cía Patrón, izquierda Estanislao García Fraile. 

103.— Hilario Alcaide.—Una tierra, de caber lo 
celemines, en la fuente de Miguel Zenil: linda 
E. Juan Alcaide, O. D. Meliton Montañoso. . 

104.—Jorge Alcaide.—Una viña con 300 cepas en 
la fuente del Gitano! linda E. Hilario Alcaide, O. 
D. Antonio Muñoz 

107.—Tiburcio Algarra.—Otra viña con 150'cepas 
en Sana: linda E. Manuel Morate, Q. Gervasio 
{Sacristán .i . 

ios.—Eustasio Algarra.—Otra viña con 272 cepas 
en fuente Cadenas: linda E. Juan Alonso.Pareja, 
O. Alejandro Martínez 

109.—Ventura Almarza.— Una casa en la calle de 
la Victoria, núm. 2: linda derecha Francisco Al-
cazar, izquierda D. Meliton Montenoso. 

111.—Bernardo Almarza.—Otra casa en las , 
ras del Cañuelo, núm. 61: linda derecha. D 
bian Ragel, izquierda Tomás Hernández. . . , 

112.—Braulio Almarza.—Otra casa en las afueras 
del Cañuelo; núm. 37: linda derecha Francisco 
Hernández, izquierda camino de San Marcos. . 

113.—Salvador Alonso.—Otra casa en las afueras 
del Cañuelo, núm. 19: linda derecha Petra l'erez, 
izquierda la misma . 

115.—Gregorio Alonso Pareja.—Una viña de 270 
cepas y 17 olivos en la Flora: linda E. Francisco 
Sacristán, O. Antonio Brea. . .. 

116.—Fabián Alonso.—Una casa calle de la Huer
ta, núm. 4: linda derecha Gregorio García Peri-

Ll'iuido ¡mponi!,!.;. 

Pesetas Céntimos. 
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Pesetas Cuntimos. 
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Líquido imponible. 
Capitalización 

base para la pri
mera subasta. 

Pesetas. 

folio, izquierda Francisco Aynso. . " . . . . 
124.—Eustaquio Alonso Pareja.—Una casa en el 

Postigo de la Santa, núm. 4: linda derecha José 
Domingo, izquierda, Matías García Pérez. . . 

126.—Andrés Alonso.—Una casa en el Cañuelo, 
número 31: linda derecha Silvestre García Cas-
trejon, izquierda Jerónimo Alonso Pareja . . 

129.—Inocencio Arrequin.—Una casa en la Oscu
ra, núm. 12: linda derecha Ménica Prudencio, 
izquierda Alfonso Martinez. 

127.—Bernardo Amo.—Una tierra, de caber cuatro 
fanegas y 30 estadales, en el Gramal; linda E. 
capellanía de Cuesta, S. el camino 

130.—Justo Ascanio.—Una casa en la Plaza, nú
mero 9: linda derecha José Domingo, izquierda 
Eusebio del Pino 

134.—Felipe Aijon.—Una viña de 222 cepas en el 
Hundidor: linda E. Julián Aijon, O. Isidro 
García Fraile 

136.—Faustino Aijon.—Una casa en Barrionue-
vo, núm. 13: linda derecha Donato Moya, iz
quierda Juan Ayuso 

137.—Francisco Aijon.—Una casa en Barrionue-
vo, núm. 11: linda derecha Juan Ayuso, izquier
da Manuel Redondo 

139.—Julián Aijon Pingajo.—Una tierra de 2 fa
negas, cuatro celemines y 40 estadales en la Es
calera: linda E. Felipe Aijon, O. camino alto á 
los Gamonales 

140.—Lorenzo Aijon.—Una casa en las afueras del 
Cañuelo, núm. 43: linda derecha Gregorio Gar
cía, izquierda Ambrosio Sánchez 

143.—Bernabé Ayuso.—Una casa en el Pozo, nú
mero 27: linda derecha Eusebio Hernández, iz
quierda Juan Antonio Montenoso 

145.—Eleuterio Ayuso.—Una tierra de una fanega 
y 14 estadales en el Pozo del Cabador: linda por 
todos lados valdios de Justo Rubio y compañeros 

150.—Francisco Ayuso, alias Abuelito.—Una casa 
en la Huerta, núm. 6: linda derecha Fabián 
Alonso, izquierda Martin Martínez 

146.—Viuda de Gregorio Ayuso.—Una viña de 280 
cepas en los Carrascales: linda Mariano Bos y 
herederos de Esteban Ozollo 

157.—Tomás Marcelo Ayuso.—Una casa en Feli
ces, núm. 10: linda derecha Lorenzo de la Cruz, 
izquierda Casta García de la Filia 

154.—Tiburcio Ayuso.—Una tierra de dos fane
gas, nueve celemines y 36 estadales en Corrales 
de Rico: linda E. Cenon, S. Cándido Domingo. . 

154.—El mismo.—Una tierra de dos fanegas y 
ocho celemines en Dornajo: linda E. Julián 
Alonso Pareja, S. Ruperto García Patrón. . . 

150.—Juan Ayuso.—Una casa en Barrionuevo, , 
número 9: linda derecha Faustino Aijon, iz
quierda Francisco Aijon 

167.—José Ayuso.—Una tierra de una fanega, 
nueve celemines y 32 estadales en Dornajo: lin
da E. el Monte, O. el camino que la divide. . . 

158.—Nicolás Ayuso.—Una casa en la Cruz, nú
mero 3: linda derecha Petronilo Ragel, izquierda 
Anselmo Rodríguez 

159.—Sebastian Ayuso.—Una casa calle de la Lu
na, núm. 3: linda derecha Hermógenes Vicente, 
izquierda Domingo Toleva 

160.—Patricio Ayuso.—Una tierra de una fanega, 
cinco celemines y 12 estadales en el Gramal: 
linda camino del Gramal y herederos de Este
ban Ozollo 

163.—Félix Aijon.—Una casa en la calle de los 
Cojos: linda derecha Cayetana Sacristán, iz
quierda Antonio Raboso 

176.—Felipe Blas (menor).—Una tierra de 10 ce
lemines en el Carril de los Coches: linda car
retera de Valencia y Andrés Alcázar 

177.—Francisco Blas.—Una casa calle del Cañue
lo, núm. 7: linda derecha Jacoba Sedaño, iz
quierda Blas Manzanares 

178.—Herederos de María Blas.—Una casa en 
Barrionuevo, núm. 12: linda derecha Mauricio 
Bos, izquierda José Domingo. 

179.—Julián Bosuela Diaz.— Una casa en la calle 
del Pozo, núm. 7: linda derecha Fabián Ragel, 
izquierda Nicomedes Cuesta 

183.—Canuto Bucero.—Una tierra de cuatro fane
gas en el tranzón núm. 4 de la Dehesa: linda Par
ticipes de dicha dehesa 

186.—Pedro Calero.—Una casa en la calle Alta, 
núm. 1: linda derecha Pedro Martinez, izquier
da Francisca Aijon 

190,— Raimundo Canas Rivas.—Una casa en la 
calle de los Ojos, núm. 1: linda derecha Her-
mógones García Barajeño, izquierda Lucio Gar
cía Fraile 

193.—Romualdo Carrasco.—Una casa en la calle 
de Picaporte, núm. 3: linda derecha Antonia 
Serna, izquierda Zacarías Ragel 

198.—Felipe Carvajal.—Una casa en el callejón de 

Céntimos. Pesetas Céntimos. 
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mera subasta. 

Pesetas Céntimos. Pcsetas~Cént irnos. 

Rico, núm. 6: linda derecha Felipe Aijon, iz-
quierda Pablo Morata • • • 1(w*00 250*00 

199 —Santiago Camarero—Una casa en la calle 
de Mingo-Fuste, núm. 11: linda derecha Nicolás 
Vecino, izquierda Celestino Espada. . . . . 2o 18 629*50 

200.—Valentín Ayuso, por capellanía de Ooio-
ma —Una tierra de una fanega, dos celemines y 
seis estadales en Cesadrilla: linda Felipe Mu-
ñoz y olivar de D. Marcelino Pozo . . . . . 8*31 277*00 

200 —El mismo.—Una tierra de ocho celemines y 
seis estadales en el camino viejo de Estremera: 
linda Raya del término y Eugenio Sanz. . . . 8*60 266*00 

202—Silvestre Castejon.—Una casa en las afue
ras del Cañuelo, núm. 35: linda derecha José 
Ragel, izquierda Tomás Parla • 14*84 371*00 

205.—Domingo Constantino.—Una casa en la ca
lle de Enmedio, núm. 2: linda derecha Domin
go Diaz, izquierda Timoteo París . . . . . 17*50 437*50 

210.—Pedro Cuenca.—Una tierra de 10 celemines 
y 12 estadales en la cruz de Cotiño: linda por to
dos lados monte de D. Ceferino Suarez. . . . »>'2u 206*00 

217.—José de la Cruz.—Una casa en Mingo-Fuste: 
linda derecha Valentín García Fraile, izquierda 
Silverio García Volante 12*50 312*50 

219.—Tomás Colañar.—Una tierra de seis celemi
nes en el sétimo tranzón de la Dehesa: linda 
Participes de dicha dehesa 6*35 211*00 

222.—León Domingo.—Una casa en Ir. calle del 
Hospital, núm. 3: linda derecha Aquilino Frai
le, izquierda Gabino Gutiérrez 12T.0 :¡12\">0 

223.—Ceferina Diaz.—Una casa en las afueras del 
Cañuelo, núm. 20: linda derecha Pedro García 
Acebron, izquierda Anaclcto Diaz 12*50 312*50 

220.—Elias Diaz.—Una tercera parte de cusa en la 
Oscura, núm. 24: linda derecha herederos de 
Ozollo, izquierda Juan Diaz 7'50 187*50 

232.—Eusebio Domingo (menor).—Una tierra, de 
caber seis celemines, en la Dehesa: linda Partici
pes de dicha Dehesa. 6*35 21 TOO 

235.—Viuda de Fernando Domingo.—Una tierra, 
de caber una fanega, siete celemines y ocho es
tadales, en la Cañada honda: Jinda E. Telesforo 
Domingo, S. Venancio Diaz J.4'97 499'00 

237.—Telesforo Domingo.—Una tierra, de caber 
cuatro celemines, en el Pozo hondo: linda cami
no de Valdaracete y Gregorio Brabo 5'34 178'00 

238.—Telesforo Domingo Estopa.—Una tierra, de 
caber nueve celemines, y ocho estadales, en la 
Parga: linda camino Real y Fructuoso Muñoz.. 33'17 1.105*50 

240.—Lázaro Domingo.—Una tierra, de caber seis 
celemines, en el camino de la Nava: linda Nico-
medes Cuesta y D. Eustasio Medina 353 U7'00 

250.—Agustín Diaz.—Una tierra, de caber una fa-
fanega, un celemín y 20 estadales, en las Escale
ras: linda Marcelo Huerta y Felipe Aijon.. . . 7'91 263*66 

251.—Pablo Diaz (herederos).—Una casa en la Os
cura, núm. 5: linda derecha Sabas Tolova, iz
quierda Francisco García Volante 12*50 312*50 

255.—Eugenio Diaz Bolero.—Una casa calle de En
medio, núm. 18: linda derecha Venancio Alon
so, izquierda Fabián Ragel 15*00 375*00 

359.—Rafael Diaz Alacillo.—Una tierra, de caber 
una fanega y 38 estadales, en Valdecañuela: linda 
E. camino de los Carrascales, O. Julián Aijon. . 13*51 453*00 

262.—Victoria Diaz (viuda).—Una viña con 990 
cepas en Carrascales: linda E. Gregorio París, 
O. José Domingo 49-79 1.659*6fr 

266.—Juan Diaz, alias Bolero.—Una tierra, de ca
ber dos fanegas, cinco celemines y 38 estadales, 
en Cabeza blanca: linda E. el camino, N. Don 
Fabián Ragel 28'82 966*00 

268.—Guillermo Diaz Arrequin.-Una casa calle San 
Juan, núm. 22: linda derecha callejón del Orien
te, izquierda Tomasa Vara 12*50 312*50 

273.—Sabas Diaz.—Una casa en el callejón de 
Oriente, núm. 16: linda derecha callejón de 
Oriente, izquierda Antero Huertes 12*50 312*50 

278,—Máxima Diaz.—Una casa calle del Pozo, 
número 20: linda derecha Amor Ascanio, iz
quierda Ángel Pérez 15<0Q 375*00 

281.—Nicanor Diaz.—Una casa calle de San Juan, 
número 5: linda derecha Antonio Brea, izquier
da Andrés Gózalo 5»00 125*00 

285.—Francisco Diaz de Julián.—Media casa calle 
Cañuelo, núm. 10: linda derecha Salomé Cama-
cho, izquierda Deogracias García 20*00 500*00 

288.—Juan Espada.—Una casa en la calle de Min
go Fuste, núm. 11: linda derecha José León, iz
quierda Santiago Camarero 10*00 250*00 

291.—Jorge Espinosa.—Una casa calle de San Ro
que: linda derecha calle Oscura, izquierda calle 
de San Sebastian 8'84 221*00 

292.—Bruno Fernandez-Una tierra, de caber una 
fanega, un celemín y 26 estadales, en los Árdales: 
linda E. D. Manuel Villaseñor, S. el camino 

0 Q ? i e j n , u . ' ; ™ 9 2 6 6 ' 2 5 

iUd.—Balbino Fernandez.—Una tierra, de caber 
nueve celemines y ocho estadales, en las Escale-
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ras: linda E. D. Francisco Asís Montenoso, O. 
Martin Pérez • • • • • • 

295.—Luis Fernandez (menor) su viuda.—Una casa 
calle Alta, núm. 7: linda derecha Clemente 
García Patrón, izquierda Julián Alonso Perreje. 

2%.—Vicente Fernandez (viuda).—Una viña con 
430 cepas y 66 olivos en Cabeza de la Sierra: 
linda E. Miguel Alcázar; O. Basilio Domingo. . 

398.—Nicasio Fernandez.—Una viña con 500 ce
pas en la Nava: linda E. Gabino Gutiérrez, O. 
Eusebio "Martínez. 

300.—Indalecio Fernandez.—Una tierra, de caber 
una fanega, 10 celenunesy seis estadales, en Va-
llencoso: linda E. D: Francisco Asís Monteno
so, O. el camino 

302.—Gabino Fernandez Rojas.—Una tierra, de 
caber seis celemines, en el 6.* Tranzón de la De
hesa: linda Participes de dicha Dehesa. . . . 

308.—Felipe Galán.—Una, casa en la calle del Ca
ñudo, núm. 18: linda derecha Severo Diaz, iz
quierda Nicanor García de la Filia 

310.—Gasto Gutiérrez.—Mitad de una casa en la 
calle del Pesebrejo, núm. 2: linda derecha Anas
tasio Gutiérrez, izquierda Víctor Huerta. . . 

311.—Andrea García Patrón.—Una tierra, de ca
ber nueve celemines y 20 estadales, en el Corral 
del Comisario: linda Calisto García Patrón y 
Julián Pérez . . » i . 

316.—Áuiionio García de Luis.—Una tierra, de ca
ber una fanega, un celemín y cuatro estadales, 
en Cañadilla: linda E., N. y O. Felipe Aijori. . 

322.—Antonio García Josefon.—Una casa en la 
calle del Pozo, núm. 11: linda derecha Higinio 
García Perifollo, izquierda Justo Prudencio.. . 

327.—Benigno García.—Una casa en el Postigo de 
la Santa, núm. 26: linda derecha Gregorio Gar
cía, izquierda Donato Moya. 

329.—Baldomero García Filia.—Una casa en las 
afueras del Cañuelo, núm. 47: linda derecha To
más Hernández, izquierda Felipe García Volante. 

330.—Bernardo García.—Una casa en la calle del 
Alamülct, núm. 6: linda derecha Cándido Sán
chez Cayuntero, izquierda Víctor Panadera. . 

336.—Estanislao García Fraile.—Una tierra, de 
caber dos fanegas, en<el .8/ tranzón de la Dehesa: 
linda Partícipes de dicha Dehesa 

339.—Felipe García Ponce.—Una casa en las afue
ras del Cañuelo, núm. 17: linda derecha Felipe 
García de la Filia, izquierda Easebio García 
Prados 

341.—Felipe García de la Filia.—Una tierra, de 
caber cuatro celemines y 38 estadales, en la En
cina alta: linda Andrés Alcázar é Higinio Bonilla 
(herederos) • . . . 

345.—Felipe García Gitano.—Una casa en el ca
llejón de Oriente, núm. 1: linda derecha Teodo
ro Diaz, izquierda Pablo Morato 

347.—Ruperto García Patrón.—Una tierra, de ca
ber una fanega, un celemín y 14 estadales, en el 
cerro-Valiente: linda-E. Andrés Martínez, N. 
Julián Pérez. . . . * 

348.—Víctor García.—Una viña con 150 cepas en 
los Hundidores: linda Pedro García Tina y Juan 
Parla 

352. — Valentín García Fraile; por la viuda de 
Aquilino Garnacho.—Una casa en la calle de 
Mingo Fuste, núm. 3: linda derecha Marcelo 
Huertes, izquierda Alejandra Abora 

355.—Julián García Tolcba.—Una viña, de caber 
400 cepas y 4 olivos, en los Hundidos: linda E, 
Francisco Diaz, O. Julián Aijon 

357.-—Juan García Patrón.—Una tierra, de caber 
10 celemines, en Valdajuela: linda.Maximino y 
Añores Aijon 

358.—Juan García Castejon.—Una tierra, de caber 
nueve .celemines, en la Higueruela: linda E. 
D. Manuel Morata, O. camino del Atajo. . . 

361.—Juan de Mata García de la Filia.—Una casa 
en Barrionuevo: linda derecha Francisco Aijon, 
izquierda Capellanía de D. Marcelino Cuesta. . . 

366.—Matías García Pérez.—Una tierra, de caber 
una fanega, un celemín y 12 estadales, en el 
Pozo del carril: linda olivar de herederos de 
Ozollo, camino de dicho sitio 

267.—Juan García Rubio.—Una casa calle Pozo 
Marcos, 12: linda derecha Anselmo Fraile, iz
quierda: Gervasio Rubio 

376.—Inocencio García Gitano.—Una viña con 
325 cepas en Majada sarnosa; linda Severo 
Diaz y D. Anselmo Navarro 

378.—Saturnino García de la Filia.—Una tierra," 
de caber una fanega, un celemin y un estadal, en 
la Oliva del Potro: linda E. herederos de Juan 
Mora, O. Sandalio Morate 

380.—Julián García de la Filia.—»Una casa calle 
Cordono, núm. 4: linda derecha José Morato, 
izquierda Teresa Melera 

382.—Juan García Orujo.—Una casa calle Teja-

Pcsetas Céntimos. Pesetas Céntimos. 

5*40 

17*50 

23*52 

13*34 

10*02 

15*00 

ISO'OO 

437*50 

784*00 

441*00 

434*00 

212<6 

375*00 

3*72 

10*52 

12*50 

15*00 

12*50 

25*00 

25*39 

7*50 

5*00 

6*00 

21*41 

2*00 

124*00 

350*66 

312*50 

275*00 

312*50 

Ü25'00 

846*00 

187*59 

168*00 

150*00 

713*00 

50'00 

17*50 437*50 

5*46 182*00 

5*88 196*00 

14*50 483*00 

11*34 283*50 

7*80 

6*00 

9*18 

10*56 

10'ÜO 

260*00 

150*00 

306*00 

352*00 

25li'00 

Liquido imponible. 

la pr i -

CapltalliaeíV >' 
base para la pri
mera subasta. 

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntit 

312*50 

500*00 
•I n o BOV 

• 

312*50 

216*35 

312*50 

9*18 

20*11 

30t><00 

1.003*00 

312*50 

res, núm. 4: linda derecha Casto Gutiérrez, iz
quierda Julián Coteño. 12*50 

385.—Ignacio García Fraile.—Una casa calle del 
Pozo, núm. 26: linda derecha Juliana Sánchez, 
izquierda Matías Pérez 20*00 

387.—Pedro García Pintado.—Una casa en el Pe
sebrejo: linda derecha I Cesáreo Camacho, iz
quierda José María Camacho 12*50 

•388.—Nicasio García Botones.—Una casa calle 
Cordona, núm. 8: linda derecha Teresa Melero, 
izquierza Victoriano García 8*67 

395.—Gregorio García.—Una casa calle Juego de 
pelota, núm. 11: linda derecha Manuel Domin
go, izquierda Matías Prudencio. 12*50 

398.—Guillermo García Orujo.—Una casa Afue-
, ras del Cañuelo, núm. 45: linda derecha Félix 

Ribas, izquierza Luis García 12*50 ' 312*50 
399.—Juliana Melero, viuda de Alojo Camacho.— 

Una casa<;alle Huerta, núm. 16: linda dereoha i 
Eugenio Diaz,. izquierda Juan González 8*84 221'UO 

,400.—Ambrosio Garnacho.—Una casij calle Cor- na 
dona, núm. 9: linda derecha Gregorio Morate, 
izquierda Josefa Canalera 10*00 0 250'00 

403.—Eusebio Garnacho.—Una tierra, de Caber' 
una fanega, tres celemines y 28 estadillos, en los 
Mojones: linda E. Ceferino Mora, S. el camino. 

404.—Felipe Garnacho.—Una tierra, de caber tres 
fanegas', 11 celemines y 10 estadales, en las Esca
leras: linda Miguel González Gitano y Francisco 
Martin 

405.—Félüx Garnacho.-^Üna casa calle Cojos, nú
mero 7: linda derecha Cándido Jiménez, iz
quierda Hermógenes García Barajoño 12*50 

406.—Fernando Garnacho. — Media casa calle 
Cañuelo, núm. 22: linda derecha Caíisto Gar
cía, izquierda José Saez * • • 

408.—Francisca Aijon.—Una tierra, de caber seis 
celemines, en la Dehesa: linda Partícipes de 
dicha Dehesa 

410.—José María Garnacho. — Una casa calle 
Memoria, núm. 18: linda derecha Venancio 
Diaz, izquerda Ildefonso González Volante. . . 15*00 

412.—Mateo Garnacho.—Una casa calle Huerta, 
núm. 1: linda derecha Victoriano García, iz
quierda Elias Redondo 8*56 

413.—Miguel Garnacho.—Una casa Postigo de la 
Santa, núm. 21: linda derecha Julián Alonso, 
izquierda Justo Rubio 12*50 

414.—Manuel Garnacho.—Una tierra, de-caber 
tres celemines, en Cañavera: linda S. camino 
Real, O. Julián García Patrón 2*67 

417.—Timoteo Garnacho.—Una casa callejón de 
los Linajes, núm. 1: linda derecha Atanasio 
Gonzalo, izquierda José García Fraile 12*50 31*2'£U 

418.—Pedro Garnacho.—Una casa calle Afueras, 
núm. 27: linda derecha D. Julián Ragei, iz
quierda Tomás Hernández ÍO'OO 250*00 

420.—Aurelio González.—Una tierra . de caber 
una fanega, siete celemines y seis estadales, en 
la Cañada Onda: linda E. Memoria del Hospi- H sj 
tal, O; Celestino Espada lü«94 564*66 

. 429.—Basilio González (herederos).—Una tierra, 
con 38 olivos, en la Oliva alta del Potro: linda 
S. Julián García Patrón, N. Andrés Alcázar. . . 1««94 504**50 

433. — Andrés González.—Una tierra . de caber 
nueve y celemines 20 estadales, en los Hundidos: 
linda Raya término de Tielmes, y D. Fabián 
Ragél «A ÍAA 

10*00 

6'35 

250*00 

211*6$ 

375*00 

216*35 

312-50 

Xíidñ Pi::ll — , t i l « : 

89*00 

434.—Rosa Gonzalo.—Una casa, calle Cañuelo, 
núm. 3: linda derecha Tomás Gonzalo, izquier
da1 Jacoba Pascual Sedaño 

435.—Francisca Gonzalo Cebollo.—Mitad de una 
casa calle Pozuelo, núm. 14: linda derecha 
Eusebio Sanz del Negro, izquierda José Saz. . . 

437.—José Gonzalo.—Una casa calle Pozo, nú
mero 19: linda derecha Juliana Sánchez, iz
quierda Quito Bos 

450.—Manuel Gutiérrez.—Una casa Postigo- de 
la Santa, núm. 10: linda derecha MarianoRivas, 
izquierda Epifanía González. 

451.—Casto Gutiérrez Cadisto.—Media casa calle 
Pesebrejo, núm. 3: linda derecha Anastasio Gu
tiérrez, izquierda Víctor Huertas 

458.—Ángel Guerrero.—Una casa calle Cordona, 
núm. 2: linda derecha Victoriano García, iz
quierda el mismo 

464.—Joaquín Jiménez.—Una tierra, de caber 
seis celemines, en el 4.' tranzón déla Dehesa: 
linda Participes de dicha Dehesa 

465.—Lucio Jiménez.—Una viña, con 208 cepas y 
h ü olivos, en los Hundidos: linda Claro Jimé
nez, y Julián Alonso Pareja 

474.— Tomás Hernández.—Una tierra;'drpcaber 
seis celemines, en la Cañadilla: jjnda S. Fran
cisco Alcázar, P. R:ifael Sánchez. 

10*29 

15*00 

12*50 

12*50 

12*50 

12*50 

12*50 

6*35 

843*00 
»«T**l A—XtC 
t'.nu i s í I I : : ) 

375*00 

312*50 

312*50 

312*50 

312*50 

312*50 

A*RR<J w.lt. i.-ii-y] Q F | J , 

" k*65 • 2$8<UI) 

4 7 7 . — Saturnino Huertes.—Una easa calle Huer- ' 1 1 

ta, núm. 10: linda derecha Mateo Martínez, iz
quierda Julián Alonso 7 < S J 

. 186*00 

117*00 
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250*00 

502*66 

1.032*00 

58-66 

312*50 

216*35 

176*00 

312*50 

812*50 

312*50 

250*00 

250*00 

83*33 

250*00 

247*00 

312*50 

187*50 

756*00 

312*50 

187*50 

250*00 

3.943*00 

364*00 

219*00 

258*00 

187-50 

2.625*00 

&0*S6 

'886*00 

365*00 

247*00 

Liquido impooiblf. 
Capltaliiaeton 

baae para la pri. 
niara subasta. 

Puetas Céntimos. Pemtas CéntUno*. 

izquierda Guillermo Rivas • • • 
568 —Isidoro Morato.—Una tierra, de caber una 

fanega, en el tercer tranzón de la Dehesa: linda 
Participes de dicha dehesa. 

579.—Calisto Morato.—Una tierra, de caber 11 
celemines, en las Escaleras: linda Juan Bernar-
dino y Calisto García Patrón.. . . • • • • 

590.—Antolin Nieva.—Una casa calle la Luna, 
número 14: linda derecha Alejandro León, iz
quierda Felipe G. Fraile. . . . . • • • • 

591.—Eulogio Ñuño.—Una tierra, de caber 10 ce
lemines y 30 estadales, en Santa Moría: linda h. 
senda de la Cueva Boca, S. Justo Pérez. . . . 

592.—Casto Obugio.—Una tierra, de caber una 
fanega, en el 4/ tranzón de la Dehesa: linda 
Participes de dicha dehesa • 

593.—Bonifacio Obugio.—Una viña, de caber 713 
cepas, en los Carrascales: linda E. Fabián Ragel, 
N. el camino • • 

595.—Juan Antonio Orcajo.—Una casa calle Ma
yor, núm. 16: linda derecha José Sancha, iz
quierda, Mateo Martínez Treceno 

596.—Timoteo Orcajo.—Una casa 6alle del Pozo, 
núm. 21: linda derecha Casta García de ía Filia, 
izquierda, Primitivo García Rico 

597.—Estanislao Orcajo.—Una viña, de caber 400 
cepas, en la Zarza de D. Pedro: linda E. Félix 
Muñoz, O. Félix González Leto 

598.—Cosme Ortega.—Una casa calle San Sebas
tian, núm. 1: linda derecha Santiago Garnacho, 
izquierda Bruno Fernandez. • 

608.—Jerónimo Pañi.—Una tierra, de caber seis 
celemines, en 4/ el tranzón: de la Dehesa, linda 
Participes de dicha dehesa 

612.—Leoncio París.—Una casa calle del Pozo, 
número 31: linda derecha Dionisio Garnacho, Iz
quierda Valentin Pérez 

618.—Víctor París de Quintín.—Una casa plazuela 
de San Francisco, núm. 8: linda derecha Va
lentin Pérez, izquierda Saturio López 

619.—Víctor París (mayor).—Una casa calle del 
Pozuelo, núm. 9: linda D. Marceliano del Pozo. 

620.—Róman París.—Una viña, de caber 321 ce
pas y 9 olivos, en los Hundidos: linda E. Víctor 
París, O. Pedro Robleño 

629.—Lorenzo Perea.—Una tierra, de caber 11 ce
lemines y 22 estadales, en el Cerro Vilanero: 
linda E. Meliton Montenoso, O. José Domingo. 

630.—Felipe Pérez.—Una casa en Mingo-Juste: 
linda derecha Isidoro Montenoso, izquierda So-
lomé García Patrón 

646.—Viuda de Francisco Prez Chimono.—Una ca
sa calle del Postigo de la Santa, núm. 19: linda 
derecha Miguel Garnacho, izquierda Justo Rubio. 

650.—Víctor Pina.—Una tierra, de caber nueve 
celemines y 28 estadales, en Piedras Gordas: Hn-
da E. Justo Ascanio, O. camino que la divide. . 

654.—Eusebio Prados.—Una viña, de caber 80 ce
pas y ocho olivos, en los Hundidos: linda E. Ger
vasio Sacristán, O. el camino 

656.—Justo Prudenció.—Una casa calle del Pozo, 
número 11: linda derecha Antonio García, iz
quierda Vicente García Persiado 

665.—Manuel Pérez.—Una casa calle de los Col
jós, núm. 4: linda derecha Félix Mora, izquierda 
Robustiano López 

667.—Ángel París.—Una casa plazuela de la Pe
dregosa, núm. 3: linda derecha Silverio García, 
izquierda Pedro Robleño 

169.—Isac Pina.—Una casa calle del Cafiuelo, nú
mero 10: linda derecha Lorenzo Aijon, izquierda 
calle de San Marcos 

685.—José Ragel (mayor).—Una casa calle del Ca
ñudo: linda derecha Patricio Valdericeda, iz
quierda Tomás Pardo 

686.—León Ragel.—Una casa calle del Pozo de la 
nieve ó cruz: linda derecha Andrés García Pa
trón, izquerda Anselmo Pérez 

687.—Marcos Ragel.—Una viña, de caber 456 ee-
pas, en Ácostajon: linda E. Julián Coteño, O. 
Pedro Martínez 

692.—Elias Redondo.—Una tierra, de caber cuatro 
celemines y nueve estadales, en la Parga: linda 
E. la Senda, S. y N. Calmo 

692.—El mismo.—Una tierra, de caber una fanega 
y dos celemines, en la Cañada Onda: linda E. 
Alfonso Martínez Treceno, S. Camino Alto. . . 

694.—Juan Redondo.—Una casa éalle de la Me
moria, núm. 11: linda derecha Cirilo Rivas, iz
quierda Venancio García Mondéjar 

697.—Canuta Rivas.—Una casa calle de la Cruz, 
número 18: linda derecha Anastasio García Filia, 
izquierda Patricio Valdericeda 

69í>.—Cirilo Rivas.—Una viña, de caber 136 cepas 
y 70 olivos, en los Carrascales: linda E. Braulio 
Orcajo, O. Agapito González 

703.—Guillermo Rivas.—Una casa calle de la Cor-
dona, núm. 11: linda derecha AmbrosioGarna-

8*67 

12*69 

2*32 

10*00 

11*24 

12*69 

47*07 

37*50 

8*67 

7*44 

12*50 

6*35 

20*00 

15*00 

15*00 

11*76 

12*1* 

17*50 

12*50 

5*67 

2*68 

6*16 

5*50 

5*06 

10*00 

12*50 

12*50 

10*52 

2*48 

8*23 

12*50 

10*00 

19*84 

216*35 

42¥'00 

77*33 

250*00 

574*00 

423*00 

1.569*00 

937*60 

216*» 

118*00 

312*50 

216*66 

500*00 

375*00 

375*00 

392*00 

404*00 

437*50 

31*1*50 

189*00 

88*3» 

171*60 

137*50 

125*00 

250*00 

312*50 

312*50 

350*66 

82*66 

274*00 

312*60 

250*00 

661*00 

H Liquido imponible 

Pesetas Céntimos. 

478.—Gregorio Hernatndéz.—Una casa calle del 
Pozo, núm. 29: linda derecha JoSé Sánchez, iz

quierda Bernabé Ayuso 10^0 
479.—Capellanía de Herreros.—Una tierra con 35 

olivos en la Encina Alta: linda S. tierra de dicha 
capellanía, O. el camin > . . . . 15'08 

739.--Evífeblo Sanz.--Una viña, de caber 776 cepas, 
en Cabeza Blanca: linda E. Victorio Alcázar, 
O. Juáto Rubio 30*98 

480.—-Casimiro Higuera.—Una tierra de.caber tres 
celemines, en la Cruz de Maraña: linda Bárbara 
Mingo y Dionisio Alcázar T76 

481.—Viuda de Eusebia Horcajo.—Una casa calle 
Postigo déla Santa, núm. 14: linda derecha Epi-
fanio González, izquierda Alejo Díaz 12450 

482.—*Atllcéto Huertes>¡íUna casa en el callejón 
de Oriente, núm. 11: linda derecha Sabas Diaz, 

^ izquierda Antero Huertes 8*67 
485.— Majuelo Huertas.̂ —Una viña de caber 222 

cepas, en los Hundidos: linda Felipe Aijon y 
Tomás Aijon . . . . . . 5*30 

4s(j.—Gabriel Huerte8iH+Una casa en el Barrio 
Nuevo, núm. 10: linda derecha Jorge Garnacho, 
izquierda Mauricio Ruiz. 12*50 

490.—Miguel Ginesta—¡Uaa casa calle.de la Cruz, 
núm. 5: linda derecha alcacer de Justo Pérez, 

izquierda Ruperto Roche.. . . . . . . . 12'50 
492.—Juan Bautista Sancha.—Una casa en el Bar

rio de Pozuelo, númi lu: linda derecha Salvador 
Rabosa, izquierda Gregorio García 12*50 

494.—Viuda de Felipe León.—Una casa calle la 
LuitRvJttirc. 14: linó> derecha Fabián Alonso, 
izquierda Antolin Nieva 10*00 

496.—José León Rijos.—Una casa calle Mingo 
Fuste; núm. 11: linda derecha Santiago Camare
ro, ̂ izquierda Juan Espada 10*00 

498.—Narciso León.—Una viña, de caber 100 ce
pas, en los Hundidos: linda E. Severo Diaz y O. 
Pedro Martínez 2*50 

503.—Juan Pedro López.—Una casa calle Oscura, 
núm. 8: linda derecha, Benito Carvajal, izquier
da Ménica Prudencio. 10*00 

507.—Rafael Manzanares.—Una tierra, de caber 
siete celemines, en fuente Cadenas: linda £. 
Valentin Rabosa y O. Julián Alonso Pareje. . 7*41 

509.—Calisto Manzanares.—Una casa calle Teje
ra, núm. 2: linda derecha José María Garnacho, 
izquierda Juan G. Castejon. . . 12*50 

510.—Blas Manzanares.—Una casa calle Enco
mienda» núm. 7: linda derecha Remigio Diaz, 
izquierda Agapito Pérez 7*50 

514.—Pedro Martínez.—Una tierra, de caber dos 
fanega.y cinco celemines, en los Hundidos: 
linda E. Benito Rageí, Ó. Amores Gonzalo.. . 22'6ÍB 

520.—Sabas Martínez Treceno.—Upa casa calle 
Pedrojos:i, núm. I6;l>n<|a derecha Lucio Panade
ro, izquierda Silvestre Morante 12*50 

521.— Julián Martínez Pino.—Una. casa calle de 
la Huerta, núm. 13: linda derecha Isidoro G. 
Volante» izquierda .QuiUermo Redondo. . . . 7*50 

530.—Doroteo Martínez (viuda).—Una casa calle 
Cordona, núm. 7: linda derecha Ambrosio Gar-
nacho, izquierda Cándido Panadero '10*00 

532.—Braulio Martínez.—Una viña, de caber 
1.756 cepas y 13 olivos, en la Cañada delgado: 
linda Matías Sánchez de Negro y D. Vicente 
Mor*,,;.;* . . . , "8*29 

533.—Alejandro Martínez Cabeza.—Una tierra de 
caber una fanega y ocho estadales, en la Parga: 
linda por dos lados Fructuoso Muñoz 10*93 

535.—Aquilino Martínez Treceno.—Una tierra, 
de caber seis celemines y ocho estadales, en el 
principio del Llano: linda E. D. Francisco Asís 
Montenoso y O. León Campo 6*52 

535.—El mismo.—Una tierra, de, caber nueve 
celemines y 20 estadales, en el Canuélo: linda 
N. Dona Jacoba Marina. . . . . . . . . . 7*75 

542.— Gumersindo Melero.— Una casa calle la 
Memoria, núm. 10: linda derecha Juan Galis-
to', izquierda Juan Antonio Pino 7*50 

543.—Memorias de Pobres.—Una casa, calle la 
Memoria, núm. 5: linda derecha florentino Ser
rano, izquierda Antonio Salazar 105*00 

547.—Juan Antonio Montenoso.—Una tierra, de 
caber nueve celemmes y 18 estadales, en los 
Corrales de la Coja: linda Elias Montenoso y 
Deogracias Montenoso 9*92 

562 .^100138 Morante.—Una viña, de caber 952 
cepas, en los Hundidos: linda E. Mariano Mar
tin, O. Pedro Martínez 26*58 

563.~rJosg Morante^ ,Una casa calle Cordona, 
número 10: linda derecha Femando Cuenca, iz
quierda Julián G. de la Filia 15*00 

564.—(festino Muróte.—Una tierra, de caber 
siete celemines, en la senda Galiana: linda Fa
bián Ragel y Felipe Sacristán. 7'41 

567.—Qiregorio Mojatq.—Una casa calle Cordo
na, núm. 13: linda derecha Ambrosio Garnacho, 
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cho. izquerda Gregorio Morato. . . . . . • . 
716.-Mariano Ei vas.--Una tierra de caber una fa

nega dos celemines y 30 estadales, en Majada de 
la Yerba- linda Eustaquio Rivas y Sebastian Rivas 

718 —Cayetano Sacristán.—Una casa calle de los 
Cojos núm. 19: linda derecha calle de San Se
bastian, izquierda Félix Aijon. . . . . . . . . 

720 —Pedro Serrano.—Una tierra, de caber una 
, ¿nega y un celemin, en Cabeza Blanca: linda 

Andrés Alcázar y Victoriano Alcázar 
723 —Fabián Sacristán.—Una tierra, de caber 11 

celemines y 16 estadales, en Corral Rubia: lin
da E. Matías Sanz, O. Raya del término. . . . 

724—Tomás Sacristán.— Una tierra, de caber 
ocho celemines y 22 estadales, en las Tejeras del 
Mojón del Rey: linda E. Severo Diaz, O. Cán
dido Panadero 

736.—Gregorio Sánchez Ventosa.—Una casa ca
lle de las Animas, núm. 4: linda derecha Gre
gorio Muñoz Pareja, izquierda Victoria Diaz. 

737—Antonio Salazar.—Una casa calle de la Me
moria, núm. 3: linda derecha Memorias de Po
bres, izquierda Marcelino Garnacho 

752.—José Saz.—Una viña de caber 100 cepas en 
la Calerilla: linda Atanasio Gózalo y Calisto 
García Morales 

754.—Salome Pascual Sedaño.—Una casa calle del 
Postigo déla Santa, núm. 17: linda derecha Mi
guel Garnacho, izquierda Bárbara Gózalo. . . . 

755.—Florentino" Serrano.—Una casa calle de la 
Memoria, núm. 9: linda derecha Valentín Pina, 
izquierda Memoria de Pobres 

769.—Santiago Sacristán de Gregorio.-Una tierra, 
de caber dos fanegas, siete celemines y 22 esta
dales, en Mata Rogero: linda Tomás Ayuso y 
Juan Parla 

778.—Gumersindo Tolova.—Una casa calle de San 
Sebastian, núm. 5: linda derecha Eusebio Do
mingo, izquierda Matías Esquivias 

779.—Gregorio Tolova.—Una casa calle de San 
Roque, núm. 22: linda derecha Memoria, iz
quierda Vicente Serna 

7Si.—Baltasar Treceno.—Una tierra, de caber sie-
. te celemines y ocho estadales, en Corrales de la 
Coja: linda E. Gervasio Rubio, O. la Vereda . . 

782.—Félix Valdericeda.—Una tierra, de caber 
una fanega, ocho celemines y 34 estadales, en el 
camino de Estremera: linda E. Faustino Gutiér
rez, N. el camino 

7S5.—Tomasa Vara.—Una tierra, de caber ocho 
celemines y 34 estadales, en Hoyo Molinero: 
linda Oiivar de Coloma é Isidro García Fraile 
(herederos) 

787.—Viuda de Antonio Vázquez.—Una casa en 
la Oscura: linda derecha Juan Pedro López: iz
quierda Inocencio Arrequin 

789.—Demetrio Velilla.—Una tierra, de caber una 
fanega, dos celemines y 33 estadales, en Valde-
pielos: linda E. José Domingo, S. Antonio Ma
ría Gonzalo 

791.—Sebastian Velilla.—Ua casa calle Mayor, 
número 15: linda derecha José Diaz Guijarro, 
izquierda Blasa París 

793.—Tomás Belinchon.—Una tierra de caber una 
fanega, cinco celemines y seis estadales en el ca
mino de Fuentidueña: linda S. camino real, N. 
casa de la Guardia civil 

794.—Marcelino Volante García.—Una casa calle 
del Cañuelo, núm. 8: linda derecha Baldomero 
Gutiérrez, izquierda Deogracias García. . . . 

797.—Dionisio Voz.—Una tierra de caber una fa
nega, seis celemines y ocho estadales en las Es
caleras: linda E. Antonio Diaz y N. Justo Rubio. 

800.—Carlos Vázquez.—Una casa Postigo de la 
Santa, núm. 7: linda derecha Gregorio Ayuso, 
izquierda Julián Diaz 

803.—Isidro Voz.—Una casa calle de Barrionue-
vo, núm. 2: linda derecha plaza de Toros, iz
quierda Jorge Garnacho 

804.—Alfonso Vejante García.—Una tierra de seis 
celemines cuarto tranzón en la dehesa: linda 
Participes de dicha dehesa 

805.—Hermógenes Vicente.—Una casa calle de la 
Luna, núm. 3: linda derecha Sebastian Ayuso, 
izquierda Domingo Tolova 

58.—D. Fernando Ruiz de Salazar.—Una casa en 
el pradillo del Convento, núm l: linda derecha 
Casiano González (herederos), izquierda D. Fer
nando Riaza 

188.—Sabas Camacho. — Una viña con*60 cepas 
en los Hundidos: linda S. Anselmo García de 
Luis y P. Venancio Alonso 

584.—Víctor Marina.-Una tierra de cinco cele
mines y "28 estadales en Olivarejo: linda S. Ci-
priana Diaz, P. Fabián Ragel. 

652.—Valentin Viña.—Una casa callede la Memo
ria, núm. 11: linda derecha Venancio García 
Mondéjar, izquierda Florentino Serrano. , . . 
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Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos. 

747.—Administrador de San Sebastian.—Una tier
ra de dos celemines y 25 estadales en el Santo: 
linda S. la Fuente, P. D. Anselmo Giorro (here
deros) 1 . 

798.—Francisco Voz.—Una casa calle Alta, nú
mero 9: linda derecha Clemente García Patrón, 
izquierda Celestina Sacristán 

57.—Bernardo de la Plaza.—Una tierra de tres fa
negas en Valdepardillo ó Quintales: linda S. y P. 
monte de D. Fabián Ragel , .* 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si al
guien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes rueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; advir
tiendo que las posturas del primer remate se arreglarán á lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Villarejo de Salvanés 23 de Diciembre de 1871.-El Juez municipal, Manuel L. 
Villaseñor.-El Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 
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12*50 312,50 

16*67 555*66 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAEOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta en carruaje, entre Bra-
ñuelas y la Coruña. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde la Ad
ministración de Brañuelas á la de la Co
ruña, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase. Los carruajes tendrán 
almacén independiente para la corres
pondencia, separado del de el equipaje 
de los Yi.-ijeros. 

2.* La distancia de 266 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 27 horas á la ida y en 2S horas 
10 minutos al regresojeoncediéndose ade
más las paradas en las Administraciones 
que marca el itinerario, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio, sin derecho á re
clamación en el contratista. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León, Lugo y la Coruña, en sus respec
tivos departamentos y carruajes decentes 
y en perfecto estado de servicio. 

5.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de León, Lugo ó la Coruña. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9/ Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, 6 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de» 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León, Lugo y la Coruña y por 
los demás medios acostumbrados y ten
drá lugar en Madrid en el local que ocu
pa la Dirección general del ramo, ante el 
Director de Correos y Telégrafos, y en 
León, Lugo y la Coruña ante los Gober
nadores de dichas provincias, asistidos 
délos Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 8 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, y 
en el local queseñalen dichas Autoridades. 

12. Eítipo máximo para el remate 



6 Martes 2 de Enero de 1872. 

será la cantidad de 22.597 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse-con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Ilacienda públi
ca de León, Lugo ó la Coruña, como 'de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860. 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, la suma de 2.250 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluidoel actodel remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas de los Gobiernos refe
ridos para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos de las provincias. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar'el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durant • la me
dia hora anterior a la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Brañuelas á la Coruña y vice-versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. * 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto a lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie

se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1/ Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la línea. 

2.' La correspondencia y certificados 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez, y sepa leer y escribir. 

3.* El nombramiento de mayoral con
ductor corresponde á la empresa á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Dire-
cion general del nombre ó nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de dichos cargos. 

4.* El mayoral-conductor hará el via
je de ida y vuelta provisto del correspon
diente vaya que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y tér
mino con las formalidades establecidas 
á fin de exigirle la responsabilidad á que 
se haga acreedor. 

5.* El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya sera castigado por el contratista con 
la separación de empleo de mayoral-con
ductor, quedando sujeto á las resultas de 
los daños y perjuicios según disponen los 
capítulos 3/ y 4/ del tit. 21 de la Orde
nanza general de Correos. 

6.' El contratista será responsable 
ante la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición 
anterior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de una linea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8.* Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales-conductores, se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirección general que certifica
rá si reúne ó no las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1871. —Por' 
el Director general, José de la Guardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia1 del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y término de nueve dias á 
D. Ju:m Verdegay, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término 
se presente en el referido Juzgado y Es
cribanía á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por estufa; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar 

Madrid 27 de Diciembre de 1871.-El 
Escribano, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita á las personas que á cosa de las 
cuatro de la tarde del 17 del actual, ha
llándose en el Parque de Madrid, frente 
á la Casa de fieras, presenciaran la sus
tracción de un reloj de oro á D. Luis Ca-
macho, que recobró seguidamente, y por 
cuyo hecho fué detenido Enrique Caro 
Arellano como presunto autor, a fin de 
que comparezcan en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado á la mayor brevedad, en 
cualquier dia no feriado, de doce a tres de 
la tarde, á prestar la oportuna declaración 
en la causa que con tal motivo se instru
ye por la Escribanía del infrascrito. 

Madrid 21 de Diciembre de 1871.-
Salustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales,, 
se cita, llama y emplaza por término de 
seis dias á Claros Huertas, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á evacuar 
una diligencia en causa criminal que en 
el mismo se sigue. 

Madrid 27 de Diciembre de 1871. - E l 
Escribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, se saca á pública subasta un ter
reno de 40.000 pies situado en la carre
tera de Aragón, junto al puente del Ro-
badero, frente á la Colonia de la Concep
ción, término de Vicálvaro, partido judi
cial de Alcalá de Henares; cuyo terreno 
se halla plantado de árboles y en él hay 
edificadas tres casas con corral y pozo de 
aguas crasla, tasado todo en la cantidad 
de 19.500 pesetas, deduciéndose de esta 
suma el 10 por 100, y siendo por lo tan
to el tipo para la subasta la de 17.55D 
pesetas; y para cuyo remate, que se cele
brará en este Juzgado y en el de primera 
instancia de dicho Alcalá de Henares, se 
ha señalado el dia 27 de Enero del año 
próximo, á las dos de su tar le. 

Lo que se hace saber á fin de que los 
que deseen tomar parte en dicha subasta 
lo verifiquen el dia, hora y en los sitios 
que quedan designados. 

Madrid 23 de Diciembre de 1871. - E l 
Escribano, Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, dictada á testi
monio del Escribano de actuaciones don 
Manuel Viejo, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias 
á Ramón Morate y Boba, nombrado antes 
Tomás Sánchez Aguilar, natural de esta 
villa, de edad de 20 años, soltero, jornale
ro, hijo de Pedro Ezequiel Morate y de 
Muría Boba, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía (piso principal del 
Palacio de Justicia) para que tenga efecto 
la práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal de oficio que contra el 
mismo se sigue por sospechas de hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1871.-
El Escribano, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama por 

medio del presente á las personas que el 
dia 7 de Febrero último presenciaran en 
(a calle de Jesús del Valle de esta corte 
que un muchacho pinchaba á una burra 
para hacerla separarse del sitio en que 
se hallaba parada, y la cuestión que me
dió entre dicho sugeto y el amo de la mis-
,n:i. a lin d« qu ¡ en el término de quinto 
dia'comparezcan á declarar en el expre
sado Juagado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Madrid 27 de Diciembre de 1871.* 
El Escribano, Manuel Viejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Tonelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y s u partido. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Manuel Hernández, natural y vecino 
deAlpartlr, provincia de Zaragoza; do 
30 años do edad, de estado soltero y de 
oficio bracero, para que en el término de 
nueve días, contados desde el en que ten
ga lugar la inserción dol presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIALde esta provincia, 
comparezca en este Juzgado ó manifieste 
en otro caso el punto de su actual resi
dencia, con el fin de practicar cierta dili
gencia acordada en causa criminal pen
diente contra Santiago Gamella Cabrero, 
vecino de Valdemorillo, por lesiones cau
sa las á dicho Manuel la noche del 16 al 
17 de Octubre último en las obras del 
pueblo de Manglron; y se le apercibe que 
de-no verificarlo se dará al sumario el 
curso correspondiente. 

Dado en Torrelaguna á 23 do Diciem
bre de 1871. —Miguel Plácido Sierra.— 
De orden de su señoría, Félix Sans y 
Parra. 

Monto do Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las oraciones cerifica/las el domin
an 31 de Diciembre de 1871 en la Caja de 
Ahorros. 

I.N<;RESOS. 

P.1 de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Ra. Vn. 
P.1 de las 
Descalzas. 502 105 097 227.003 

P.1 de San 
Millun 11. 69 '7 76 22.77o 

C de San 
Pablo 22; 70 l a 85 2!).'.! 1 1 

Totales... 731 127 270.717 

K K I M K C . I l O S . 

P.' do las 

Descalzas. 

Reinte ídem Total Reinte
de 

gros á reinte
por saldo cuenta gros. 

22 10 38 

Importe 

en 

Rs.Vn. 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. José Menjihar.— 
Marqués de Sardoal.—Conde de Villa-
nueva de Perales.—D. Ruperto F- de las 
Cuevas.—D. Sabino Herrero. —D. José 
Pulido y Espinosa.—Félix (SfarcíS Gó
mez.—D'. Vicente Rodríguez. ~ D . Pa
tricio Lozano.=D. Ramón María Cala-
trava y D. José Abascal.-El Gerente, 
Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIFOGHÁFICA DIL HOSPICIO. 


